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Sara Palacio Cuartas Vs. Jesús Alonso Mejía Zapata 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de agosto de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo por Honorarios 

Demandante Sara Palacio Cuartas  

Demandado Jesús Alonso Mejía Zapata 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01168 00 

Providencia Inadmite demanda    

 

La presente demanda EJECUTIVA instaurada por SARA PALACIO CUARTAS, en contra de 

JESÚS ALONSO MEJÍA ZAPATA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) 

días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como 

lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso:  

 

1. Toda vez que para el dictamen pericial decretado dentro del proceso 2022-01037 se 

acudió a la empresa SERVICIOS PERICIALES FORENSES Y CRIMINALÍSTICOS 

S.A.S., y fue a esta entidad a la que se fijó los honorarios definitivos, la demanda 

ejecutiva deberá estar coadyuvada por el director o representante legal de la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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